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ACTA DE LA 666 REUNIÓN DEL DIRECTORIO

(Acta pública)

La presente Acta incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8o “Excepciones” de la Ley No 27.275 
de Derecho de acceso a la información pública. Dicha información está contenida en el Anexo reservado IF-2026-
44718151-APN-DIR#CONICET.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 08 de abril de 2026 se reúnen en la Sede Central del CONICET 
el Presidente, Dr. Daniel Felipe Salamone, la Vicepresidente de Asuntos Científicos, Dra. Claudia Graciela 
Capurro, el Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos, Dr. Alberto Leonardo Baruj, y los miembros del Directorio 
Lic. Laura Correa, Dr. Jorge Aliaga, Dr. José María Bruniard, Mario Pecheny y Walter Sione.

Se conectó por videoconferencia el Dr. Roberto Rivarola.

Siendo las 09:15 hs se da comienzo a la reunión, para considerar el siguiente temario:

Temas Generales.

- Informes Generales.

- Reunión con los Dres. Leandro Vetcher y Vera Ares a las 12.00 hs. Análisis de posibilidades del fondo de 
promoción

- Pasajes y Viáticos Dr. Daniel Felipe Salamone

- Renovación del mandato del representante de las entidades del Agro

- Cronograma de altas CIC y CPA pendientes / Pedidos de Informes



- Previsión presupuestaria para las promociones a la categoría Principal.

- Cobertura en salud UP.

- Condiciones de trabajo en sede central.

- Reuniones con socios clave para fortalecer federalmente al CONICET (COFECYT/ CIN y el CRUP)

- Aprobación del Acta 665 de la reunión del día 25 de marzo de 2026.

- Aprobación de temas tratados en Comisión del Directorio.

Gerencia de Asuntos Legales (GAL)

- GAL-01: Expte. N°EX-2023-90579145-APN-GAL#CONICET

- GAL-02: Expte. N° EX-2026-20179056- -APN-DS#CONICET.

- STGAL-01: BENTO, Nahuel. Suspensión de la ejecutoriedad del Acto Administrativo

Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico (GDCT)

- GDCT-01: Presupuesto de Funcionamiento de las Unidades Divisionales 2026.

- GDCT-07: Resolución 2322/23 Lineamientos Unidades Asociadas

- GDCT-09: Solicitud de representante CONICET ante Infraestructura de Datos Espaciales de la República 
Argentina (IDERA)

- STGDCT-01: Representante ante Comisión Nacional de Control de la Resistencia Antimicrobiana (CoNaCRA)

Gerencia de Vinculación Tecnológica (GVT)

- STGVT02: Solicitud de prestación de servicios presentada por CCT Patagonia Norte: Título: Asesoramiento 
para la gestión de riesgo de incendios forestales en Patagonia Norte

- STGVT03: Solicitud de asesoramiento y capacitación para la implementación y seguimiento de estrategias de 
innovación presentado por CCT CENPAT.

Gerencia de Administración (GA)

- STGA01: Incobrabilidad de deuda. Tienen dictamen del Servicio Jurídico y la Auditoría Interna.

Se encuadran en lo dispuesto en el art. 5 inc. c) de la Resolución de Secretaría de Hacienda 100/18 por lo que 
corresponde declarar la incobrabilidad de la deuda.

- STGA02: Modificar Memorándum - ME-2028-14168146-APN-CONICET#JGM

- STGA03: Contratación Marcelo Pacheco

- STGA04: Refuerzo presupuestario



Asuntos tratados en Comisión.

Participan de la reunión el Gerente de Asuntos Legales, Abg. Alan Temiño, la Directora de Sumarios Abg. 
Soledad Toralba, la Directora de Gestión de Tecnologías Lic. Dulce Zabalo, la Gerente de Desarrollo Científico y 
Tecnológico Mg Liliana Sacco, y el Gerente de Administración Cdor. Jorge Figari.

1.- Temas Generales

1.1.- Informe del Sr. Presidente Dr. Daniel Salamone e iniciativas de los miembros del Directorio.

Se menciona como evento relevante el seguimiento del satélite argentino Atenea desarrollado con participación 
del Instituto Argentino de Radioastronomía (IAR, CONICET-CIC-UNLP). Se destaca la rápida capacidad de 
establecer contacto con el satélite y la recepción de telemetría en condiciones extremas. Se aclara que se trató de 
una misión experimental destinada a probar componentes en condiciones exigentes, sin fines de servicio ni 
investigación básica. El satélite no contaba con propulsión propia, por lo que su vida útil era limitada.

Se explica el funcionamiento de órbitas y la necesidad de correcciones constantes en satélites geoestacionarios, 
así como los costos asociados al combustible necesario para posicionarlos. Se menciona el desarrollo de 
tecnologías de propulsión iónica como alternativa.

Se comenta el rol de empresas vinculadas al sector espacial, destacando el caso de desarrollos de satélites 
pequeños para monitoreo terrestre, con aplicaciones en detección de eventos como incendios o derrames.

Se señala la suspensión del proyecto ARSAT-SG, lo que representa una pérdida en términos de avance 
tecnológico.

El Dr. Salamone comenta la audiencia mantenida con la diputada Mercedes Llano, quien cuenta con antecedentes 
en CONICET y experiencia en políticas públicas.

La Dra. Capurro informa sobre la visita realizada junto al Dr. Salamone a la Universidad de San Andrés. Durante 
el encuentro, se destacó el alto nivel de sus instalaciones, capacidades académicas y esquema de financiamiento 
institucional.

En dicha instancia, se analizaron posibles líneas de colaboración con el CONICET, particularmente la 
implementación de mecanismos de cofinanciación de becarios, lo que permitiría complementar los estipendios 
mediante aportes adicionales por parte de la universidad. Asimismo, se planteó la conveniencia de avanzar en la 
elaboración de un convenio marco entre ambas instituciones, a fin de formalizar y potenciar futuras acciones 
conjuntas. Dicha Universidad cuenta con 62 investigadores y becarios de Conicet.

Por otra parte, se abordó el modelo de financiamiento de universidades privadas, destacándose su capacidad de 
generación de recursos a través de eventos y donaciones. En este sentido, se consideró pertinente evaluar la 
posible adaptación de estrategias similares en ámbitos específicos del sistema científico.

El Dr. Baruj informa que se han realizado avances con la Base Naval Puerto Belgrano para el ingreso del Buque 
Austral a dique seco, con el objetivo de llevar adelante las tareas de mantenimiento y reparación necesarias. 
Asimismo, destaca el interés de las empresas YPF y Genni en desarrollar una campaña de interés común, lo que 
permitiría contribuir al financiamiento parcial de dichos trabajos.

Por otro lado, el Dr. Baruj señala la situación crítica generada a partir de la interrupción del servicio de la 



RedCLARA, lo que afecta tanto al CONICET como a otros organismos del sistema científico-tecnológico 
(OCyT). En este sentido, propone al Dr. Salamone establecer un canal de diálogo con las autoridades de la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología (SSECyT) con el objetivo de restablecer y garantizar la continuidad del 
servicio.

Asimismo, plantea la posibilidad de conformar un consorcio entre los organismos interesados para coordinar la 
provisión del servicio. Al respecto, el Dr. Aliaga advierte que la implementación de un esquema de este tipo 
implicaría una complejidad administrativa considerable.

La Dra. Capurro comenta el fallecimiento de la investigadora Silvana Drago, en circunstancias que se investigan 
como posible femicidio y hace constar la gravedad del caso.

Por otro lado comenta que en el marco de la UOP se mantuvo un encuentro con organizadores del evento 
Crossing Over LATAM BioExpo, propusieron la participación del CONICET mediante financiamiento, aunque 
se considera que la propuesta presentada fue insuficiente.

Finalmente comenta la visita realizada al IBYME, en dicha visita se menciona la participación en actividades 
institucionales, destacando el reconocimiento recibido por parte de la comunidad científica.

Seguidamente el Dr. Salamone comenta la relevancia de la participación del CONICET en el Global Research 
Council, y en tal sentido, detalla su agenda de actividades en el próximo encuentro del GRC. Se menciona sobre 
la participación en redes internacionales de investigación, destacando la importancia de fortalecer vínculos y 
obtener resultados concretos de dichas interacciones.

1.2.- Reunión con los Dres. Leandro Vetcher y Vera Ares a las 12.00 hs. Análisis de posibilidades del fondo de 
promoción.

Se deja constancia de la reunión mantenida con el Dr. Leandro Vetcher y la Dra. Vera Ares, en la cual se 
abordaron temas vinculados a la generación de startups y al desarrollo del ecosistema de empresas tecnológicas, 
explorando posibles líneas de trabajo conjunto.

1.3.- Renovación del mandato del representante de las entidades del Agro.

En el plenario del Directorio, y con la presencia del Gerente de Asuntos Legales, se informó sobre el proceso de 
renovación del miembro del Directorio en representación del sector agropecuario, en virtud del próximo 
vencimiento de su mandato. Asimismo, se expusieron los aspectos normativos y procedimentales aplicables a 
dicha designación, instruyéndose a la Gerencia de Asuntos Legales a avanzar con las actuaciones 
correspondientes para la continuidad del proceso.

1.4. Cronograma de altas CIC y CPA pendientes / Pedidos de Informes.

El Dr. Pecheny plantea la necesidad de avanzar con la definición de un cronograma claro para las altas pendientes 
en la Carrera del Investigador Científico (CICyT) y en la Carrera del Personal de Apoyo (CPA), destacando la 
importancia de dotar de previsibilidad al sistema.

En ese marco, consulta al Dr. Salamone sobre el estado de situación. El Dr. Salamone informa que el acuerdo 
alcanzado prevé la concreción de 400 altas CIC anuales, como objetivo de gestión.

La Dra. Capurro precisa que, en función de dicho acuerdo, se encuentran comprometidos ingresos a CIC y a CPA. 



No obstante, señala que el contexto político actual dificulta la realización de instancias de coordinación jerárquica 
con la Jefatura de Gabinete de Ministros, lo cual impacta en la posibilidad de avanzar con mayor celeridad en la 
implementación del cronograma.

Finalmente, el tema es analizado por los miembros del Directorio, quienes coinciden en la necesidad de continuar 
gestionando las condiciones que permitan efectivizar los ingresos comprometidos.

1.5. Previsión presupuestaria para las promociones a la categoría Principal.

El Dr. Pecheny plantea la necesidad de contar con previsión presupuestaria específica para las promociones a la 
categoría de Investigador Principal, destacando la importancia de garantizar la continuidad de las carreras y evitar 
cuellos de botella en la progresión.

En ese marco, señala que la ausencia de definiciones claras en materia presupuestaria genera incertidumbre en la 
comunidad científica y dificulta la planificación institucional.

El Dr. Salamone indica que la situación se encuentra sujeta a las restricciones presupuestarias vigentes y a las 
negociaciones en curso con las autoridades competentes, remarcando la necesidad de priorizar los recursos 
disponibles.

Por su parte, la Dra. Capurro agrega que se están evaluando alternativas para ordenar y jerarquizar las 
promociones en función de criterios institucionales, aunque advierte que el contexto actual limita la posibilidad de 
dar una respuesta inmediata.

Finalmente, los miembros del Directorio intercambian opiniones sobre el tema y coinciden en la necesidad de 
continuar trabajando en la búsqueda de soluciones que permitan dar previsibilidad al sistema de promociones.

1.6 Cobertura en salud UP.

El Dr. Pecheny plantea la problemática vinculada a la cobertura de salud de los/as becarias/os e investigadores/as, 
señalando la necesidad de contar con definiciones claras que garanticen la continuidad y calidad de las 
prestaciones.

En ese marco, expresa su preocupación por las dificultades registradas en el acceso a servicios y por la 
incertidumbre existente en relación con la sostenibilidad del sistema, destacando el impacto que esta situación 
genera en la comunidad.

El Dr. Salamone indica que se encuentran en seguimiento las gestiones correspondientes con las entidades 
prestadoras y las autoridades competentes, a fin de asegurar la continuidad de la cobertura y evaluar posibles 
alternativas.

A su vez, la Dra. Capurro agrega que se están relevando las principales problemáticas reportadas por los/as 
agentes, con el objetivo de sistematizar la información y orientar la toma de decisiones.

Finalmente, los miembros del Directorio intercambian consideraciones sobre el tema y coinciden en la necesidad 
de avanzar en soluciones que brinden mayor previsibilidad y garanticen condiciones adecuadas de cobertura de 
salud.

1.7 Condiciones de trabajo en sede central.



El Dr. Pecheny plantea la problemática vinculada a las condiciones de trabajo en la Sede Central del organismo, 
señalando diversas dificultades edilicias y operativas que impactan en el normal desarrollo de las tareas. En 
particular, menciona cuestiones relacionadas con el estado general de las instalaciones, la disponibilidad de 
espacios adecuados y las condiciones ambientales de trabajo.

En ese marco, destaca la necesidad de realizar un relevamiento integral que permita identificar prioridades de 
intervención y establecer un plan de progresivo.

El Dr. Salamone señala que el tema se encuentra en agenda y que se están evaluando alternativas para su 
abordaje, en función de las posibilidades presupuestarias disponibles.

Por su parte, la Dra. Capurro agrega que se han recibido diversos reportes internos sobre estas problemáticas, por 
lo que considera pertinente avanzar en su sistematización a fin de definir líneas de acción concretas.

Seguidamente, los miembros del Directorio intercambian opiniones sobre la situación planteada y coinciden en la 
necesidad de mejorar las condiciones de trabajo en la Sede Central, priorizando aquellas intervenciones que 
resulten más urgentes.

1.8. Reuniones con socios clave para fortalecer federalmente al CONICET (COFECYT/ CIN y el CRUP)

El Dr. Pecheny plantea la importancia de fortalecer los vínculos institucionales del organismo mediante la 
realización de reuniones con socios estratégicos, en particular con el COFECYT, el CIN y el CRUP, con el 
objetivo de consolidar una agenda común en materia de ciencia y tecnología.

En ese marco, destaca la necesidad de promover instancias de articulación que permitan alinear prioridades, 
coordinar acciones y reforzar el posicionamiento del CONICET en el sistema científico nacional.

El Dr. Salamone coincide en la relevancia de avanzar en este tipo de iniciativas, señalando que se encuentran en 
evaluación distintas estrategias de vinculación institucional, en función del contexto actual.

Por su parte, la Dra. Capurro agrega que resulta clave estructurar estas reuniones con objetivos concretos y una 
agenda definida, a fin de maximizar su impacto y traducirlas en acciones efectivas.

Finalmente, los miembros del Directorio intercambian consideraciones sobre el tema y acuerdan en la 
conveniencia de impulsar reuniones con los actores mencionados para fortalecer la articulación institucional del 
organismo.

1.9.- Aprobación del Acta N° 665 de la reunión del día 25 de marzo de 2026.

El Directorio aprueba el Acta N° 665, correspondiente a la reunión del día 25 de marzo de 2026.

2.- Gerencia de Asuntos Legales.

El Directorio, considera y resuelve los siguientes asuntos:

Expte. N°EX-2023-90579145-APN-GAL#CONICET.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8° “Excepciones” de la Ley No 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.



Clausurar el sumario administrativo el que tramita por EX-2023-90579145-APN-GAL#CONICET.

Expte. N° EX-2026-20179056- -APN-DS#CONICET.

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8o “Excepciones” de la Ley No 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

Instruir sumario administrativo el que tramita por EX-2026-20179056- -APN-DS#CONICET.

BENTO, Nahuel. Suspensión de la ejecutoriedad del Acto Administrativo

Ratificar la Resolución de Presidencia Nro. RESOL-2026-15-APN-CONICET#JGM a través de cual se suspendió 
la ejecutoriedad del Acto Administrativo RESOL-2026-47-DIR#CONICET, exclusivamente en lo que respecta al 
otorgamiento de la Beca de Finalización de Doctorado FINDOC 25 del Sr. NAHUEL AGUSTÍN BENTO (DNI 
N° 36.720.851), en resguardo del interés público y a fin de prevenir eventuales perjuicios al erario y preservar la 
integridad ética y funcional de la institución, hasta tanto adquiera firmeza la resolución judicial correspondiente.

3.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico (GDCT)

El Directorio, considera y resuelve los siguientes asuntos:

Presupuesto de Funcionamiento de las Unidades Divisionales 2026.

Aprobar la distribución de Presupuesto para los gastos de Funcionamiento de las Unidades Divisionales para el 
año 2026, de acuerdo al detalle del Anexo I. Asimismo, considerar los anticipos de Presupuesto de 
Funcionamiento aprobados por RESOL-2025-1557-APN#CONICET y RESOL-2026-260- APN#CONICET.

Resolución 2322/23 Lineamientos Unidades Asociadas

Dado que se han recibido varias solicitudes de reconocimiento como Unidades Asociadas, el Directorio decidió 
solicitar a la Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico que, en el marco de la normativa vigente, realice una 
convocatoria para recibir pedidos de incorporación con esta modalidad. Las solicitudes ya recibidas serán 
incorporadas a dicho llamado.

Solicitud de representante CONICET ante Infraestructura de Datos Espaciales de la República Argentina (IDERA

Designar al Dr. Waler Sione como representante CONICET ante la Infraestructura de Datos Espaciales de la 
República Argentina (IDERA).

Representante ante Comisión Nacional de Control de la Resistencia Antimicrobiana (CoNaCRA)

Designase al Dr. Sergio Sánchez Bruni como representante de CONICET ante la Comisión Nacional de Control 
de la Resistencia Antimicrobiana (CoNaCRA).

4.- Gerencia de Vinculación Tecnológica.

El Directorio, considera y resuelve los siguientes asuntos:

Prestación de servicios presentada por CCT Patagonia Norte



Autorizar la prestación del servicio presentada por CCT Patagonia Norte, título: “Asesoramiento para la gestión 
de riesgo de incendios forestales en Patagonia Norte” a cargo de GROSFELD, JAVIER EDGARDO

Prestación de servicios presentada por CCT CENPAT

No autorizar la prestación del servicio presentada por CCT CENPAT, título: “Asesoría y Capacitación para la 
implementación y seguimiento de estrategias de innovación” a cargo del CPA Juan Pablo Luna, ya que las tareas 
enmarcadas dentro del mismo guardan relación con tareas propias de su cargo.

Convenio de licencia gratuita, no-exclusiva entre CONICET y la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO, por la que 
le otorgamos a la Municipalidad licencia para transmitir y exhibir contenido audiovisual de "CONICET 
Documental”.

Aprobar un convenio de licencia de contenido audiovisual entre el CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) (LICENCIANTE) y la MUNICIPALIDAD 
DE ROSARIO (LICENCIATARIA). El mismo tiene por objeto otorgar una licencia gratuita, no-exclusiva e 
intransferible del contenido audiovisual de "Conicet Documental" para su exhibición y transmisión pública dentro 
del territorio del municipio de Rosario. En ningún caso la Licenciataria podrá explotar comercialmente el 
contenido objeto de la presente. El convenio tendrá una vigencia de 12 meses a partir de su suscripción. Al 
finalizar, la Licenciataria deberá dar de baja la exhibición y reintegrar el contenido en un plazo de 24 horas.

La MUNICIPALIDAD deberá respetar y mantener todos los avisos de reserva de derechos (copyright), títulos y 
créditos originales, sin derecho a remoción o alteración de los mismos. En consecuencia, la MUNICIPALIDAD 
y/o los Sistemas reproducirán y exhibirán todo aviso sobre el "copyright" que aparezca en el contenido 
audiovisual, de manera idéntica su aparición en el mismo.

LA MUNICIPALIDAD deberá utilizar el logo, nombre, marca y/o emblema de CONICET en toda publicación en 
redes sociales o en cualquier medio y/o actividad de difusión que realice del contenido.

El convenio no importa erogaciones presupuestarias para CONICET. Ley Aplicable y Jurisdicción: Ante 
controversias, las partes buscarán una solución de común acuerdo y de buena fe. En su defecto, se aplicará la Ley 
N.º 19.983 y se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

5.- Gerencia de Administración (GA)

El Directorio, considera y resuelve los siguientes asuntos:

Incobrabilidad de deuda. Tienen dictamen del Servicio Jurídico y la Auditoría Interna. Se encuadran en lo 
dispuesto en el art. 5 inc. c) de la Resolución de Secretaría de Hacienda 100/18 por lo que corresponde declarar la 
incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por BECERRA RUÍZ, MELGRIS JOSÉ, el Directorio, siguiendo lo 
recomendado por la Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la 
incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 



asegurar el cobro de la suma adeudada por DÁVILA BORGES, ADRIANA, el Directorio, siguiendo lo 
recomendado por la Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la 
incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por CARABALLO HERNÁNDEZ, ROSALINA , el Directorio, siguiendo 
lo recomendado por la Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la 
incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por TAGLIAFERRO PIZARRO, DÉBORA ROCÍO, el Directorio, 
siguiendo lo recomendado por la Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve 
declarar la incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por VALENZUELA, NICOLÁS, el Directorio, siguiendo lo recomendado 
por la Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la incobrabilidad de la 
deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por SCHEFER, ELIANA, el Directorio, siguiendo lo recomendado por la 
Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por BUZZO, VERÓNICA, el Directorio, siguiendo lo recomendado por la 
Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por LIOTINO, MICAELA, el Directorio, siguiendo lo recomendado por la 
Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por CARDOZO, DINORAH MARIANA, el Directorio, siguiendo lo 
recomendado por la Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la 
incobrabilidad de la deuda.

Atento a que no resultaría económicamente conveniente la promoción de acciones judiciales que permitan 
asegurar el cobro de la suma adeudada por SEPÚLVEDA, LUCAS, el Directorio, siguiendo lo recomendado por 
la Dirección del Servicio Jurídico y la Unidad de Auditoria Interna, resuelve declarar la incobrabilidad de la 
deuda.

Modificar Memorándum - ME-2028-14168146-APN-CONICET#JGM

Rectificar el Memorándum ME-2025-141648146-APN-CONICET#JGM, dejando establecido que se analizó la 
situación de la Unidad de Promoción de la Investigación Marina (UPROMAR), la cual fue creada por Resolución 
de Directorio 2924/17 (Artículos 2° y 3°), y aprueba la propuesta de reforma de funcionamiento de esa Unidad. 
Asimismo, resuelve modificar el Artículo 1º de la citada Resolución, atento a que se incluyeron contenidos que 
requieren de la aprobación de la contraparte y dado el hecho que no sucedió, resulta necesaria su modificación.



La propuesta completa se detallada en IF-2026-29965942-APN-GA#CONICET.

Contratación Marcelo Pacheco

Autorizar el pago de honorarios profesionales al Ing. Naval Marcelo Pacheco por las tareas de Director de obra 
(Inspector de carenado) por las obras en dique seco del buque oceanográfico “AUSTRAL” a realizarse en la Base 
Naval de Puerto Belgrano por el lapso de 3 (tres) meses, a partir del mes de mayo de 2026.

Refuerzo presupuestario

Encomendar a la Gerencia de Administración la realización de las gestiones pertinentes ante el Ministerio de 
Economía de la Nación Argentina, a efectos de tramitar el incremento presupuestario necesario para garantizar el 
adecuado funcionamiento institucional, el sostenimiento de las actividades sustantivas y el fortalecimiento de las 
capacidades operativas del organismo.

Dicho refuerzo presupuestario resulta indispensable para atender compromisos en curso, asegurar la continuidad 
de proyectos estratégicos y mejorar la infraestructura y el equipamiento, conforme al siguiente detalle:

- Buque ARA Austral: pesos dos mil millones ($2.000.000.000)

- Proyectos de Inversión: pesos tres mil millones ($3.300.000.000)

- Adquisición de camionetas para la Red: pesos seiscientos millones ($600.000.000)

- Infraestructura y seguridad informática: pesos cuatro mil millones ($4.000.000.000)

- Refuerzo de los presupuestos de funcionamiento de las Unidades Ejecutoras: pesos tres mil millones 
($3.000.000.000)

- Proyectos de Investigación: pesos cuatro mil millones ($4.000.000.000)

6.- Asuntos Tratados en Comisión.

El Directorio, considera y resuelve los siguientes asuntos:

6.1.- Gerencia de Recursos Humanos.

i.- Rechazar la solicitud de extensión de licencia sin goce de haberes solicitada por la Investigadora Adjunta Dra. 
María Eugenia Loureiro, atento a que ha excedido los plazos máximos de licencia establecidos en el Artículo 18 
inciso h) del Estatuto de las Carreras.

Comunicar a la Dra. Loureiro que deberá reintegrarse a su lugar de trabajo en un plazo de diez (10) días hábiles, 
bajo apercibimiento de configurarse el abandono de servicio previsto en el Artículo 32 inciso b) de la Ley N° 
25.164.

ii.- Reconocer a la Dra. Rocio Nieto Vilela, como investigadora Correspondiente de este Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas, atento que reúne las condiciones para ello, manteniendo su vínculo con 
este Organismo a través del CIT Rio Negro.

iii.- Incluir dentro de los alcances del Artículo 11 del Estatuto de las Carreras - Ley 20,464, al Profesional 



Principal, Ingeniero Fernando Víctor Farfan Carreras.

iv.- Denegar la solicitud presentada por el Lic. Ivo Didier Santacruz Ascurra para realizar actividades en el 
Département: Études Ibériques et Latino-Américaines (EILA), Université Paris III Sorbonne Nouvelle, París, 
Francia, desde el 1° de septiembre de 2026 hasta el 30 de junio de 2027, en forma simultánea a su beca interna 
Doctoral para Temas Estratégicos.

v.- Hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la Dra. Antonella Evelin Montemerlo contra la 
RESOL-2025-1839 -APN-DIR#CONICET que deniega su solicitud de Beca Interna Postdoctoral Extraordinaria, 
en virtud de la finalización de su cargo docente en el Instituto Domingo Savio.

Otorgar Beca interna Postdoctoral Extraordinaria a la Dra. Antonella Evelin Montemerlo a partir del 1° de junio 
de 2026 y hasta que se haga efectivo su ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, para 
realizar tareas de investigación sobre el tema: “Nuevas estratégicas analíticas basadas en modelado 
quimiométrico de datos multiparamétricos para el monitoreo de contaminantes en alimentos y ambientales 
emergentes” bajo la dirección de la Dra. Silvana Mariela Azcarate y la codirección del Dr. José Manuel Camiña 
en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de La Pampa.

vi.- Otorgar beca interna Postdoctoral Extraordinaria a partir del 1° de junio de 2026 y hasta que se haga efectivo 
su ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico a la Dra. Yamila Carla Agrofoglio.

Denegar la solicitud de beca interna Postdoctoral Extraordinaria presentada por las siguientes personas:

Mariana Inés Holubiec

Cristian Jonatan Malavert Pineda

vii.- Otorgar Estadía de Corta Duración en Unidades Ejecutoras por el término de 12 meses a partir del 1° de 
junio de 2026 a las siguientes personas:

Campi, Julieta Ernestina – Instituto de Investigación en Biomedicina de Buenos Aires – Instituto Partner de la 
Sociedad Max Planck (IBIOBA-MPSP); (CONICET-INSTITUTO MAX PLANCK FUER GESELLSCHAFT)

Schiavone, Juan Francisco – Instituto Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales (IANIGLA); 
(CONICET-MENDOZA-UNCU)

Denegar la solicitud de Estadía de Corta Duración en Unidades Ejecutoras presentada por las siguientes personas:

Lucas Matías Contreras

Martina Diaz

Ana Dolores Gonzalez Montbrun

Mauro Damián Traba

Autorizar el otorgamiento de una Estadía de Corta Duración en Unidades Ejecutoras con lugar de trabajo en el 
Centro de Investigaciones Geológicas (CIG); (CONICET-UNLP) por el término de 12 meses y en virtud de la 
necesidad institucional informada por la máxima autoridad del CIG, y con el objetivo de que cuenten con un 



recurso especializado en el Laboratorio de Radiocarbono para dar continuidad a los proyectos de investigación 
vigentes y/o al funcionamiento de equipamiento de alta complejidad.

viii.- Aprobar la contratación del agente que figura en el Anexo II del presente, bajo la modalidad prevista en el 
Artículo 9° Ley Marco N° 25.164, su Decreto Reglamentario N° 1421/02 y el artículo 3° del Decreto 934/25. Los 
niveles propuestos quedarán sujetos a la verificación del efectivo cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos por el art. 14 Dto 2098/08, por parte de los postulantes. La fecha de inicio del personal seleccionado 
quedará supeditada al dictado de la resolución pertinente.

ix.- Aprobar la contratación de la agente que se detalla en el Anexo III, bajo la modalidad prevista en el Artículo 
9° Ley Marco N° 25.164, su Decreto Reglamentario N° 1421/02 y el artículo 2° inc. e) del Decreto 934/25, 
habiendo sido su contratación autorizada a través del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas MoBI de la 
Secretaría de Gestión y Empleo Público. La fecha de inicio del personal seleccionado quedará sujeta al dictado de 
la resolución pertinente.

6.2.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico

i.- Designar a la Investigadora Principal Dra. Rosana Mariel ROMANO (DNI Nº 18.135.789) para ocupar el 
cargo de Directora regular del Centro de Química Inorgánica "Dr. Pedro J. Aymonino" (CEQUINOR) por los 
próximos cuatro años, siguiendo la opinión unánime del jurado.

ii.- Designar a la Investigadora Principal Dra. Claudia Rosana GENTILI (DNI Nº 21.449.770) para ocupar el 
cargo de Directora regular del Instituto de Ciencias Biológicas y Biomédicas del Sur (INBIOSUR), por los 
próximos cuatro años, siguiendo la opinión unánime del jurado.

iii.- Dar por finalizadas las funciones de Director del Dr. Carlos Iván CHESÑEVAR (DNI Nº 20.989.228) en el 
Instituto de Ciencias e Ingeniería de la Computación (ICIC) y dar de baja su suplemento por función de cargo a 
partir de la fecha del acta de traspaso.

Designar a la Investigadora Principal Dra. Elsa Clara ESTEVEZ (DNI Nº 14.853.365) para ocupar el cargo de 
Directora regular del Instituto de Ciencias e Ingeniería de la Computación (ICIC), por los próximos cuatro años, 
siguiendo la opinión unánime del jurado.

Liquidar el suplemento por función de cargo de la Dra. Elsa Clara ESTEVEZ (DNI Nº 14.853.365) a partir de la 
fecha del acta de traspaso de la administración de la Unidad Ejecutora.

iv.- Auspiciar el X Congreso de SETAC Argentina “Ciencia, educación y gestión para una salud”, a realizarse del 
27 al 30 de octubre de 2026 en el Centro de Convenciones de la Universidad Nacional de La Plata “Sergio 
Karakachof”, en la ciudad de La Plata.

v.- Autorizar el pago de gastos de traslado por el tramo Buenos Aires- Wettzell (Baviera, Alemania)-Buenos 
Aires y viáticos por el equivalente en pesos argentinos a USD 2.000.- Ing. Federico Salguero (DNI 27099513), 
Profesional Adjunto de este Consejo Nacional, para realizar una pasantía en el Observatorio Geodésico de 
Wettzell, Alemania, entre el 22 de junio y el 02 de julio de 2026.

El mencionado profesional deberá comprometerse, durante el primer año, a transferir los conocimientos 
adquiridos en el marco de esta actividad.



vi.- Aprobar las Bases y Condiciones para la convocatoria a Proyectos del Programa de Cooperación Bilateral 
CONICET - CUIA (Italia) de hasta cinco (5) proyectos. CONICET y CUIA aprobarán un listado complementario 
de hasta cinco (5) proyectos financiables que podrán ser apoyados por CONICET y Universidades del CUIA de 
común acuerdo y en función de la disponibilidad presupuestaria. La duración máxima de los proyectos es de 24 
meses, con un presupuesto de USD 6.000 (a transferirse en su equivalente en Pesos Argentinos) por año de 
ejecución de proyecto.

Las propuestas serán admisibles en todas las áreas de investigación. En particular, se señalan de interés prioritario 
las siguientes, con un enfoque interdisciplinario:

Ciencias exactas e ingenierías;

Biociencias y Biotecnologías;

Patrimonio cultural;

Derecho, Ciencias Políticas, Económicas y Sociales;

Transferencia de conocimiento y desarrollo territorial.

El financiamiento está destinado a gastos en las siguientes categorías:

Pasajes aéreos (clase económica) y viáticos para estadías en el exterior.

Compra de software y equipamiento menor.

Talleres y reuniones científicas en Argentina.

Tareas de campo en la Argentina

6.3.- Gerencia de Vinculación Tecnológica.

i.- Aprobar la suscripción del Convenio Marco entre CONICET y CAIP. Dicho convenio tiene por objeto 
promover la articulación entre las capacidades científicas y tecnológicas del CONICET y las necesidades de 
innovación del sector de la transformación de plásticos, representado institucionalmente por la Cámara Argentina 
de la Industria Plástica (CAIP). El Convenio no implica compromiso de erogación alguna para CONICET. Para 
concretar los objetivos propuestos, las Partes impulsarán proyectos que se formalizarán en convenios específicos 
entre CONICET y las empresas asociadas a CAIP, determinándose el presupuesto y la participación de cada uno. 
De los resultados de las tareas conjuntas se determinará el aporte intelectual realizado por el personal 
involucrado. El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años y se renovará automáticamente salvo que 
alguna de las partes comunique su voluntad de resolver el convenio.

ii.- Aprobar la suscripción de una adenda al convenio de Asistencia Técnica entre el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, que tiene por 
objeto modificar el plan de trabajo, incorporar personal al equipo de CONICET y prorrogar el plazo de duración 
por siete meses. El resto de las cláusulas que no se modifican en la Adenda mantienen plena vigencia y se 
mantienen inalterables. Asimismo, se autoriza a la Directora de Gestión de Tecnologías de la Gerencia de 
Vinculación Tecnológica a suscribir la disposición correspondiente para la aprobación del Convenio.



iii.- EX-2025-141532949- -APN-GVT#CONICET

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8o “Excepciones” de la Ley No 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

Aprobar un Convenio Asistencia Técnica (AT) Pre-aprobado, a suscribirse entre el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) y WICHAN S.A.S. – FUNDACIÓN CALMA, que tiene por 
objeto la evaluación experimental in vitro en cultivos celulares e in vivo en modelos animales en la patología del 
cáncer de mama de cuatro formulaciones de aceites de cannabis "full spectrum" con distintos perfiles de 
cannabinoides, generadas por la empresa WICHAN S.A.S. y actualmente provistas a pacientes autorizados por 
FUNDACIÓN CALMA; y aprobar el presupuesto del mismo. Autorizar, asimismo, a la Directora de Gestión de 
Tecnologías de la Gerencia de Vinculación Tecnológica a suscribir la disposición correspondiente.

iv.- EX-2026-23360734- -APN-GVT#CONICET

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8o “Excepciones” de la Ley No 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

Aprobar un Convenio de Investigación y Desarrollo entre el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y NanoInGreen Corporation, como así también el Anexo II 
“Presupuesto” que forma parte del mismo. Delégase el dictado del correspondiente acto administrativo para la 
aprobación del Convenio y su presupuesto. Asimismo, se autoriza a la Directora de Gestión de Tecnologías de la 
Gerencia de Vinculación Tecnológica a suscribir la disposición correspondiente para la aprobación del presente 
convenio y su presupuesto. (Referencia Anexo IV).

v.- CONICET - Galtec SAS

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8o “Excepciones” de la Ley No 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

Aprobar una adenda a celebrarse con la empresa Galtec S.A.S. Aprobar el presupuesto aplicable. Autorizar a la 
Directora de Gestión de Tecnologías a emitir la disposición que apruebe la suscripción del convenio.

vi.- EXPTE:EX-2026-26426238- -APN-GVT#CONICET /PR6780

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8o “Excepciones” de la Ley No 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

Aprobar la suscripción de un Convenio de Investigación y Desarrollo entre CONICET y la empresa YPF S.A.; y 
aprobar el presupuesto.

vii.- Licencia entre CONICET y TELECOM ARGENTINA S.A.

Aprobar un Convenio de Licencia entre el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS (CONICET) (LICENCIANTE) y la empresa TELECOM ARGENTINA S.A. (LICENCIATARIA), 
que tiene por objeto otorgar a TELECOM y/o de los Sistemas los derechos para la exhibición, distribución, 
transmisión y comercialización de cada uno de los títulos integrantes del Contenido, como Contenido SVOD, a 
través del Servicio de Telecom y/o de los Sistemas y; en el caso del título “Expedición Cretácica I” integrante del 
Contenido se otorga en exclusividad a favor de Telecom y/o de los Sistemas por un período de tres (3) meses 



desde la fecha de su primera exhibición.

viii.- APROBAR lo dictaminado por la Comisión de Evaluación de Resultados de Informes (CERI) de no avanzar 
en la respuesta del examen técnico de fondo emitido por el INPI sobre la solicitud de patente de la República 
Argentina N°20220102305.

ix.- APROBAR lo dictaminado por la Comisión de Evaluación de Resultados de Informes (CERI) de no avanzar 
en la respuesta del examen técnico de fondo emitido por el INPI sobre la solicitud de patente de la República 
Argentina N°20190100899.

x.- APROBAR lo dictaminado por la Comisión de Evaluación de Resultados de Informes (CERI) de no continuar 
con el sostenimiento de la solicitud de patente en la República Argentina N°20070104922.

xi.- APROBAR lo dictaminado por la Comisión de Evaluación de Resultados de Informes (CERI) de no 
continuar con el sostenimiento de la solicitud de patente en la República Argentina N°20080104942.

xii.- APROBAR lo dictaminado por la Comisión de Evaluación de Resultados de Informes (CERI) de no 
continuar con el sostenimiento de la solicitud de patente en la República Argentina N°20140104377.

xiii.- APROBAR lo dictaminado por la Comisión de Evaluación de Resultados de Informes (CERI) de no avanzar 
en la respuesta del examen técnico de fondo emitido por el INPI sobre la solicitud de patente de la República 
Argentina N°20220100859.

xiv.- Expte EX-2026-19998409- -APN-GVT#CONICET

Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8o “Excepciones” de la Ley No 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

Aprobar un convenio de Investigación y desarrollo a suscribirse entre el CONICET y el ENTE REGULADOR 
DE SERVICIOS PÚBLICOS (provincia de Salta). Aprobar el presupuesto del convenio.

Se autoriza a la Directora de Gestión de Tecnologías de la Gerencia de Vinculación Tecnológica a suscribir la 
disposición correspondiente para la aprobación del presente convenio.

xv.- Expte EX-2026-20459865- -APN-GVT#CONICET

Aprobar un convenio de asistencia técnica a suscribirse entre el CONICET y la empresa APPELIE S.A.S. 
Aprobar el presupuesto del convenio que se integra como Anexo VIII del mismo.

Se autoriza a la Directora de Gestión de Tecnologías de la Gerencia de Vinculación Tecnológica a suscribir la 
disposición correspondiente para la aprobación del presente convenio.

6.4.- Gerencia de Evaluación y Planificación

i.- El Directorio resuelve calificar como “No Aceptable” el Informe Reglamentario CIC ADJUNTOS 
INTEGRAL 2024, de la Dra. Diana Elizabeth Marco, de acuerdo a la recomendación de la Comisión Asesora de 
Biología.

ii.- El Directorio resuelve calificar como “No Aceptable” el Informe Reglamentario CIC Especial 2025, de la Dra. 



Edith Sandra Durand, de acuerdo a la recomendación de la Comisión Asesora de Bioquímica y Biología 
Molecular, la cual se detalla en el Anexo IX. En consecuencia, decide separar a la Dra. Durand, de la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico.

iii.- El Directorio de CONICET en su reunión de fecha de 08 de abril del 2026 toma conocimiento del MEMO 
presentado por Comisión Asesora de Física para Informes, Promociones y Proyectos.

6.5 Dirección de Relaciones Institucionales (DRI)

i.- Aprobar como parte del apoyo a la actividad y continuidad del trabajo conjunto en las ediciones anteriores, el 
otorgamiento de $3.000.000 para la organización durante el corriente año de los talleres de capacitación docente y 
la jornada de cierre de finalistas de la 13º Edición del Concurso Nacional de Crecimiento de Cristales para 
Colegios Secundarios de Argentina.

6.6.- Gerencia de Administración (GA)

i.- Autorizar el viaje del Dr. Daniel Felipe Salamone a la ciudad de Bangkok, Reino de Tailandia, entre los días 
15 y 27 de mayo de 2026, a fin de participar en el Global Research Council, período que incluye los traslados de 
ida y vuelta. Asimismo, autorizar la cobertura de pasajes, viáticos y alojamiento a cargo del CONICET.

Siendo las 16.45 hs. se da por finalizada la sesión.
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS CONICET


CIC Comisión Asesora
de Bioquímica para Informes,


Promociones y Proyectos
EX-2022-


05597630- -APN-
DDRH#CONICET.


Solicitante: DURAND, EDITH SANDRA
Expediente: EX-2022-05597630- -APN-DDRH#CONICET
Objeto: Evaluación del Informe Especial luego del ART. 40 por Informes Reglamentarios períodos 
2015-2016 y 2017-2018 No Aceptables.
Fecha     de     la     reunión  : 17 de marzo del 2026


DICTAMEN     DE     COMISION     ASESORA      


I) ACTIVIDADES Y PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA REALIZADA DURANTE EL PERÍODO.


Actividades:
La Dra. Durand describe sus avances en su tema de trabajo sobre la “Regulación de la función de
la proteína básica de mielina por calmodulina y modificaciones post-traduccionales” en un informe
correctamente redactado, aunque sin detalles metodológicos ni figuras o gráficos que acompañen
la descripción de los resultados.


Producción científica:
La Dra. Durand señala que, potencialmente, sus resultados se plasmarán en 3 publicaciones, y
presenta un manuscrito en preparación de uno de ellos. Sin embargo, no presenta publicaciones,
producciones tecnológicas o comunicaciones en reuniones científicas en el periodo de los últimos
2 años (2024-2025) ni en el periodo extendido de 4 años (2022-2025).


II) ASPECTOS ACADÉMICOS. ADQUISICIÓN DE NUEVAS CAPACIDADES FORMATIVAS PARA 
LLEVAR ADELANTE SU TRABAJO.
La  Dra.  Durand  señala  haber  participado  en  varias  actividades  (talleres,  cursos,  seminarios,
charlas/conferencias) en temas sobre control de calidad para la acreditación y certificación de
instalaciones y protocolos, así como en temas de bienestar y seguridad laboral. También señala
su participación como asistente en seminarios y charlas académico-científicas de sus lugares de
trabajo  (CIQUIBIC  y Depto.  de  Qca.  Biológica,  Fac.  Cs.  Químicas,  Universidad  Nacional  de
Córdoba).


III) PLAN DE TRABAJO PARA EL PRÓXIMO PERÍODO.
La  Dra.  Durand  propone  seguir  trabajando  para  plasmar  sus  resultados  en  publicaciones
científicas  y  también  comenzar a trabajar con una nueva línea originada de los resultados
logrados dirigida a la clínica en los aspectos  de  neurorregulación,  modificaciones  post-
traduccionales  en  enfermedades  autoinmunes  neurodegenerativas,  diseño  de  terapias
neuroprotectoras e inmunoterapias. Sin embargo, no presenta un plan concreto ni correctamente
estructurado.


IV) FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DOCENCIA Y PARTICIPACIÓN EN GRUPOS DE 
INVESTIGACIÓN
La Dra. Durand no presenta antecedentes en formación de recursos humanos en el periodo de 2
años (2024- 2025) ni en el periodo extendido de 4 años (2022-2025).
La Dra. Durand es docente en nivel universitario con un cargo de Profesor Asistente (dedicación
simple) en el Depto. de Química Biológica de la Fac. de Cs. Químicas de la Universidad Nacional
de Córdoba desde 2008 al presente.
La  Dra.  Durand  informa  actividades  de  investigación  con  la  participación  en  un  Proyecto
financiado  por  la  Secretaría  de  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba
(SECyT-UNC) dirigido por el Dr. Chesta, aunque no especifica su rol y no se evidencia una relación
directa de ese proyecto con el tema de su proyecto de investigación.


V) GESTIÓN Y EVALUACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA.


La Dra. Durand informa las siguientes actividades de gestión institucional y evaluación en ciencia 
y tecnología en el periodo de 2 años (2024-2025):
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- Evaluadora en auditorías para TÜV Rheinland Argentina S. A. sobre Norma ISO 9001, 
QM 34/1.05 (Ingeniería), QM 38/1.11 (Medicina). 5 auditorías (4 de seguimiento y 1 de 
renovación).


- Evaluadora para el Organismo Argentino de Acreditación (OAA). Norma IRAM ISO/IEC 
17025. 1 auditoría de seguimiento.Miembro Titular de la Comisión de Extensión 
Universitaria de la Fac. de Cs. Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba en 
representación del Depto. de Química Biológica.


VI) FUNDAMENTOS DE LA CALIFICACIÓN DEL INFORME REGLAMENTARIO.
   Esta  Comisión  Asesora  considera  que  la  producción  científica,  participación  en  proyectos  de


investigación  científica  y  tecnológica,  obtención  de  financiamiento  y  formación  de  recursos
humanos son exiguos e insuficientes durante el periodo informado y en un periodo anterior. Todas
las actividades mencionadas son relevantes e inherentes a la tarea de investigadores científicos
de la categoría Adjunto. En base a los últimos criterios de esta Comisión Asesora para evaluación
de informes de Investigadores Adjuntos (convocatoria 2024, periodo 2022-2023), la calificación
del informe es NO ACEPTABLE desde el punto de vista estrictamente científico-académico.


CALIFICACIÓN: No Aceptable 


Miembros presentes:


Coordinador: Dr. GARCÍA EFFRON, GUILLERMO


Coordinadora     Alterna  : Dra. ANTOLLINI, SILVIA


Miembros     titulares  :


Dra. ÁLVAREZ, VANINA 


Dr. ARMAS, PABLO 


Dra. CRIBB, PAMELA


Dra. DE ROSA, MARÍA JOSE


Dr. DI LELLO, FEDERICO ALEJANDRO


Dr. FERNÁNDEZ DO PORTO, DARIO AUGUSTO 


Dr. FERREIRO, DIEGO


Dra. ROMANO, PATRICIA


Dra. TRICERRI, MARÍA ALEJANDRA


Dra. VERSTRAETEN, SANDRA VIVIANA


   Los miembros señalados con (*) no estuvieron presentes durante el tratamiento.


Dr. Guillermo García Effron
Coordinador
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PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 2026 - UNIDADES DIVISIONALES


SIGLA  PRESUPUESTO 2026
CONICET-BAHIA BLANCA -$ 1,340,000,000-                                 


CERZOS -$ 10,580,000-                                      


IADO -$ 11,825,000-                                      


ICIC -$ 2,316,000-                                         


IFISUR -$ 9,274,000-                                         


IIESS -$ 1,660,000-                                         


IIIE -$ 14,046,000-                                      


INBIOSUR -$ 5,049,000-                                         


INGEOSUR -$ 4,467,000-                                         


INIBIBB -$ 15,165,000-                                      


INMABB -$ 2,377,000-                                         


INQUISUR -$ 7,063,000-                                         


PLAPIQUI -$ 28,268,000-                                      


CONICET-CABA SUR -$ 730,610,000-                               
BIOMED -$ 7,193,000-                                   
CAICYT -$ 2,300,000-                                   
CEIL -$ 5,089,000-                                   
CEUR -$ 3,278,000-                                   


CEVHAN -$ 7,822,000-                                   


CIAP -$ 2,943,000-                                   


CIIPME -$ 11,988,000-                                 


CITRA -$ 2,648,000-                                   


IAM -$ 2,716,000-                                   


ICT MILSTEIN -$ 7,763,000-                                   


IDEHESI -$ 1,763,000-                                   


IIBICRIT -$ 1,509,000-                                   


IICSAL -$ 1,993,000-                                   


IIF -$ 3,272,000-                                   


IMETTYB -$ 1,661,000-                                   


IMHICIHU -$ 4,508,000-                                   


IMTIB -$ 4,034,000-                                   


CONICET-CENPAT -$ 1,320,000,000-                                 


CESIMAR-CENPAT -$ 8,196,000-                                         


CIMAS -$ 3,652,000-                                         


IBIOMAR - CENPAT -$ 6,900,000-                                         


IDEAUS - CENPAT -$ 6,184,000-                                         


IIDEPyS-GSJ -$ 4,321,000-                                         


INBIOP -$ 16,134,000-                                      


IPCSH - CENPAT -$ 4,535,000-                                         


IPEEC - CENPAT -$ 10,080,000-                                      


IPGP - CENPAT -$ 7,366,000-                                         


CONICET-CORDOBA -$ 46,829,000-                                      


CIT VILLA MARIA -$ 3,318,000-                                         


CCONFINES -$ 1,445,000-                                         


CEVE -$ 57,429,000-                                      







CIBICI -$ 7,852,000-                                         


CICTERRA -$ 19,801,000-                                      


CIDIE -$ 3,975,000-                                         


CIECS -$ 9,282,000-                                         


CIEM -$ 2,411,000-                                         


CINTRA -$ 4,764,000-                                         


CIQUIBIC -$ 11,979,000-                                      


CITeQ -$ 6,955,000-                                         


IATE -$ 7,078,000-                                         


ICBIA -$ 2,980,000-                                         


ICYTAC -$ 6,458,000-                                         


IDACOR -$ 1,115,000-                                         


IDAS -$ 7,791,000-                                         


IDEA -$ 3,450,000-                                         


IDEJUS (EX CIJS) -$ 1,067,000-                                         


IDH -$ 401,000-                                            


IDIT -$ 1,215,000-                                         


IECET -$ 2,438,000-                                         


IEH -$ 1,673,000-                                         


IFEC -$ 6,934,000-                                         


IFEG -$ 4,420,000-                                         


IIBYT -$ 10,613,000-                                      


IIPSI -$ 1,846,000-                                         


IITEMA -$ 2,472,000-                                         


IMBIV -$ 11,529,000-                                      


IMICO -$ 7,214,000-                                         


IMITAB -$ 6,836,000-                                         


INBIAS -$ 6,422,000-                                         


INCIVET -$ 7,519,000-                                         


INFIQC -$ 17,115,000-                                      


INIAB -$ 4,969,000-                                         


INICSA -$ 9,167,000-                                         


INIMEC-CONICET -$ 51,209,000-                                      


IPQA -$ 6,324,000-                                         


IRNASUS -$ 2,848,000-                                         


ISTE -$ 1,373,000-                                         


UDEA -$ 5,953,000-                                         


UFYMA -$ 5,530,000-                                         


UNITEFA -$ 6,908,000-                                         


CONICET-LA PLATA -$ 426,492,000-                                    


AGGO -$ 166,085,000-                                    


CENEXA -$ 2,397,000-                                         


CEPAVE -$ 13,024,000-                                      


CEQUINOR -$ 11,713,000-                                      


CETMIC -$ 6,896,000-                                         


CIC -$ 12,663,000-                                      







CIDCA -$ 73,796,000-                                      


CIDEPINT -$ 5,207,000-                                         


CIG -$ 19,711,000-                                      


CIM -$ 4,600,000-                                         


CINDECA -$ 50,036,000-                                      


CINDEFI -$ 10,052,000-                                      


CIOP -$ 6,235,000-                                         


CITNOBA -$ 1,626,000-                                         


ENYS -$ 1,269,000-                                         


IALP -$ 5,775,000-                                         


IAR -$ 107,143,000-                                    


IBBM -$ 8,430,000-                                         


IDIHCS -$ 6,883,000-                                         


IFLP -$ 12,719,000-                                      


IFLYSIB -$ 46,113,000-                                      


IGEVET -$ 9,453,000-                                         


IIFP -$ 10,849,000-                                      


IIPAC -$ 3,400,000-                                         


ILPLA -$ 12,052,000-                                      


IMBICE -$ 10,221,000-                                      


INFIVE -$ 6,847,000-                                         


INIBIOLP -$ 13,560,000-                                      


INIFTA -$ 15,010,000-                                      


INTECH -$ 154,645,000-                                    


LEICI -$ 5,579,000-                                         


CONICET-MAR DEL PLATA -$ 79,729,000-                                      


ICYTE -$ 6,691,000-                                         


IFIMAR -$ 3,966,000-                                         


IIB -$ 9,281,000-                                         


IIMYC -$ 12,282,000-                                      


IIPROSAM -$ 7,191,000-                                         


INBIOTEC -$ 55,093,000-                                      


INHUS -$ 4,285,000-                                         


INTEMA -$ 242,137,000-                                    


IPADS BALCARCE -$ 7,431,000-                                         


IPSIBAT -$ 1,782,000-                                         


CONICET-MENDOZA -$ 845,164,000-                                    


IADIZA -$ 15,588,000-                                      


IANIGLA -$ 22,405,000-                                      


IBAM -$ 10,811,000-                                      


ICAI -$ 7,155,000-                                         


ICB -$ 6,827,000-                                         


IDEVEA -$ 5,897,000-                                         


IHEM -$ 35,486,000-                                      


IMBECU -$ 13,695,000-                                      


INAHE -$ 6,603,000-                                         







INCIHUSA -$ 5,802,000-                                         


CONICET-NOA SUR -$ 119,926,000-                                    


CERELA -$ 89,290,000-                                      


CIBAAL -$ 3,374,000-                                         


CREAS -$ 5,331,000-                                         


IBN -$ 3,731,000-                                         


IER -$ 4,148,000-                                         


ILAV -$ 2,362,000-                                         


IMMCA -$ 3,880,000-                                         


IMSATED -$ 1,638,000-                                         


INBIOFAL -$ 7,573,000-                                         


INBIOFIV -$ 8,054,000-                                         


INBIONATEC -$ 2,031,000-                                         


INDES -$ 1,911,000-                                         


INFINOA -$ 1,748,000-                                         


INQUINOA -$ 6,531,000-                                         


INSIBIO -$ 11,604,000-                                      


INSUGEO -$ 6,403,000-                                         


INTEPH -$ 2,013,000-                                         


INVELEC -$ 3,652,000-                                         


IRES -$ 3,508,000-                                         


ISES -$ 17,309,000-                                      


ITA-NOA -$ 6,652,000-                                         


PROIMI -$ 103,712,000-                                    


UEL -$ 1,353,000-                                         


CONICET-NORDESTE -$ 43,774,000-                                      


CIT FORMOSA -$ 2,411,000-                                         


CECOAL -$ 35,211,000-                                      


IBONE -$ 10,508,000-                                      


IBS -$ 30,039,000-                                      


IESYH -$ 4,046,000-                                         


IIDTHH -$ 4,610,000-                                         


IIGHI -$ 16,586,000-                                      


IMAM -$ 10,734,000-                                      


IMIT -$ 4,047,000-                                         


INIPTA -$ 2,879,000-                                         


IQUIBA-NEA -$ 7,096,000-                                         


CONICET-ROSARIO -$ 1,337,912,000-                                 


CEFOBI -$ 11,781,000-                                      


CIFASIS -$ 10,350,000-                                      


CURDIUR -$ 4,594,000-                                         


IBR -$ 50,706,000-                                      


IDICER -$ 7,040,000-                                         


IECH -$ 4,157,000-                                         


IFIR -$ 19,128,000-                                      


IFISE -$ 10,989,000-                                      







IICAR -$ 9,051,000-                                         


IQUIR -$ 25,338,000-                                      


IRICE -$ 5,443,000-                                         


ISHIR -$ 7,022,000-                                         


CONICET-SALTA JUJUY -$ 37,485,000-                                      


CIDMEJU -$ 8,242,000-                                         


CIITED -$ 2,027,000-                                         


IBIGEO -$ 29,364,000-                                      


ICSOH -$ 5,863,000-                                         


INDYA -$ 6,693,000-                                         


INECOA -$ 11,690,000-                                      


INENCO -$ 12,274,000-                                      


INIQUI -$ 13,306,000-                                      


IPE -$ 8,467,000-                                         


UE-CISOR -$ 4,812,000-                                         


CONICET-SAN JUAN -$ 15,249,000-                                      


CASLEO -$ 368,278,000-                                    


CIGEOBIO -$ 6,651,000-                                         


ICATE -$ 6,275,000-                                         


IEE -$ 10,503,000-                                      


INAUT -$ 2,742,000-                                         


IRPHA -$ 3,332,000-                                         


CONICET-SAN LUIS -$ 37,648,000-                                      


IMASL -$ 7,642,000-                                         


IMIBIO-SL -$ 5,373,000-                                         


INFAP -$ 5,419,000-                                         


INQUISAL -$ 5,145,000-                                         


INTEQUI -$ 24,824,000-                                      


CONICET-PATAGONIA CONFLUENCIA -$ 18,391,000-                                      


CITAAC -$ 6,419,000-                                         


IEHSOLP -$ 4,229,000-                                         


IIPG -$ 7,144,000-                                         


IITCI -$ 2,083,000-                                         


INCITAP -$ 28,944,000-                                      


IPEHCS -$ 4,193,000-                                         


PROBIEN -$ 12,387,000-                                      


CONICET-PATAGONIA NORTE -$ 84,402,000-                                      


CIEMEP -$ 73,950,000-                                      


IFAB -$ 5,981,000-                                         


IIDYPCA -$ 1,243,000-                                         


INIBIOMA -$ 55,509,000-                                      


IPATEC -$ 55,415,000-                                      


IRNAD -$ 7,661,000-                                         


CONICET-SANTA FE -$ 1,881,207,000-                                 


CIT RAFAELA -$ 3,019,000-                                         


CICYTTP -$ 43,332,000-                                      







CIMEC -$ 6,826,000-                                         


IAL -$ 6,927,000-                                         


IBB -$ 5,527,000-                                         


ICIAGRO-LITORAL -$ 3,452,000-                                         


ICIVET-LITORAL -$ 10,794,000-                                      


ICTAER -$ 3,346,000-                                         


IDICAL -$ 7,081,000-                                         


IFIS-LITORAL -$ 8,417,000-                                         


IHUCSO LITORAL -$ 2,934,000-                                         


IMAL -$ 4,369,000-                                         


INALI -$ 12,752,000-                                      


INCAPE -$ 12,582,000-                                      


INES -$ 1,953,000-                                         


INGAR -$ 4,931,000-                                         


INLAIN -$ 3,025,000-                                         


INTEC -$ 32,340,000-                                      


IQAL -$ 1,718,000-                                         


ISAL -$ 6,614,000-                                         


SINC(I) -$ 5,173,000-                                         


CONICET-TANDIL -$ 14,833,000-                                      


CIFICEN -$ 6,999,000-                                         


CIVETAN -$ 7,563,000-                                         


IGEHCS -$ 2,629,000-                                         


IHLLA -$ 6,877,000-                                         


INCUAPA -$ 4,685,000-                                         


ISISTAN -$ 1,821,000-                                         


OCA Ciudad Universitaria -$ 4,320,000-                                         


CIHIDECAR -$ 17,016,000-                                      


CIMA -$ 1,618,000-                                         


IAFE -$ 13,488,000-                                      


IBBEA -$ 3,514,000-                                         


IBODA -$ 53,324,000-                                      


IC -$ 2,747,000-                                         


ICC -$ 1,607,000-                                         


IDEAN -$ 11,407,000-                                      


IEGEBA -$ 5,324,000-                                         


IFIBA -$ 10,860,000-                                      


IFIBYNE -$ 45,737,000-                                      


IGEBA -$ 8,450,000-                                         


IMAS -$ 3,759,000-                                         


INEO -$ 4,607,000-                                         


INEU -$ 4,700,000-                                         


INFINA (ex INFIP) -$ 4,895,000-                                         


INGEIS -$ 26,810,000-                                      


INMIBO -$ 5,716,000-                                         


INQUIMAE -$ 14,901,000-                                      







IQUIBICEN -$ 3,250,000-                                         


ITAPROQ -$ 5,320,000-                                         


ITHES -$ 10,517,000-                                      


UE-INN -$ 8,433,000-                                         


UMYMFOR -$ 11,084,000-                                      


CONSORCIO GIOL -$ 55,570,000-                                      


OCA PARQUE CENTENARIO -$ 4,020,000-                                         


CEDIE -$ 20,093,000-                                      


CEMIC-CONICET -$ 2,130,000-                                         


CIBION -$ 42,626,000-                                      


CIESP -$ 2,772,000-                                         


CIS -$ 1,783,000-                                         


CSC -$ 942,000-                                            


IABIMO -$ 10,306,000-                                      


IBIOBA-MPSP -$ 17,798,000-                                      


ICIFI -$ 6,273,000-                                         


ICYTESAS -$ 3,685,000-                                         


IFEVA -$ 12,691,000-                                      


IIBBA -$ 103,842,000-                                    


IIBIO -$ 4,496,000-                                         


IIIA -$ 8,945,000-                                         


IIMT -$ 4,032,000-                                         


IIP -$ 1,774,000-                                         


INBA -$ 6,054,000-                                         


INEDES -$ 3,813,000-                                         


INPA -$ 3,253,000-                                         


IPVET -$ 2,688,000-                                         


ITECA -$ 6,434,000-                                         


ITEDA -$ 6,129,000-                                         


IVIT -$ 4,540,000-                                         


LICH -$ 2,950,000-                                         


MACN -$ 19,806,000-                                      


Consorcio Obligado -$ 1,233,660,000-                                 


CRILAR -$ 63,461,000-                                      


IBYME -$ 43,105,000-                                      


INGEBI -$ 37,255,000-                                      


UNIDEF -$ 5,739,000-                                         


OCA PLAZA HOUSSAY -$ 4,445,000-                                         


CEFYBO -$ 6,085,000-                                         


CIPYP -$ 4,458,000-                                         


IBCN -$ 10,125,000-                                      


IBIMOL -$ 1,422,000-                                         


IDECU -$ 7,240,000-                                         


IDEHU -$ 5,958,000-                                         


IDIM -$ 3,276,000-                                         


IFIBIO HOUSSAY -$ 10,964,000-                                      







IIEP -$ 2,368,000-                                         


IMEX -$ 8,616,000-                                         


IMIPP -$ 3,887,000-                                         


IMPAM -$ 9,923,000-                                         


INBIOMED -$ 7,949,000-                                         


INBIRS -$ 7,374,000-                                         


INCYT -$ 2,503,000-                                         


INIGEM -$ 7,458,000-                                         


ININFA -$ 5,753,000-                                         


Instituto Dr. E. RAVIGNANI -$ 3,821,000-                                         


INTECIN -$ 6,444,000-                                         


IQUIFIB -$ 3,886,000-                                         


IQUIMEFA -$ 13,726,000-                                      


ITPN -$ 3,911,000-                                         


NANOBIOTEC -$ 3,320,000-                                         


CADIC -$ 860,684,000-                                    


CIT RIO NEGRO -$ 3,334,000-                                         


CIT SANTA CRUZ -$ 1,383,000-                                         


-$ 14,927,786,000-                         








 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Propuesta de reforma de funcionamiento de la UPROMAR


 


Propuesta de reforma de funcionamiento de la UPROMAR


 


Por medio de la presente se detalla la propuesta que implica la modificación de los Artículos 1, 2 y 3 de la 
Resolución de Directorio N° 2924/17, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera:


ARTÍCULO 1º.- Promuévase a la Unidad de Apoyo a Investigaciones Hidrográficas y Oceanográficas 
(UNIHDO) a una UE Tipo “B”, dinamizando así la gestión financiera, administrativa y operativa descentralizada 
del CCT Mar del Plata.


ARTÍCULO 2º.- Crease la Unidad de Promoción Marítima (UPROMAR), cuyo objeto principal es el control de 
gestión de la UNIHDO, dada la importancia de las actividades y el volumen de fondos a su cargo. La UPROMAR 
ejercerá las siguientes funciones:


Será el nexo natural con la UNIHDO para el intercambio de información con el fin de agilizar las 
actividades de esa Unidad Ejecutora en relación a CONICET Sede Central.


1. 


Participará de las reuniones del Consejo de Administración de la UNIHDO con el fin de articular las 
demandas de la comunidad Científica, desde sus distintos ámbitos (Organismos Gubernamentales, Pampa 
Azul, Comisión Ciencias del Mar y Empresas), con MINDEF (SHN) a fin de que se cumplan los objetivos 
propuestos por CONICET.


2. 


Supervisará, el accionar de la UNIHDO para el cumplimiento del Plan de Campañas y el Plan de 
Mantenimiento y Reparaciones de la flota científica como también la ejecución de los presupuestos 
asignados.


3. 


Elevará, previa evaluación interna, al Directorio del CONICET para su aprobación los planes de trabajo de 
la UNIHDO con sus respectivos presupuestos.


4. 


Será el área responsable de liderar, conjuntamente con la Gerencia de Vinculación, las negociaciones 
técnicas de los convenios y/o contratos con terceros que soliciten utilizar el buque Austral.


5. 


Asesorará a los miembros del Directorio en la toma de decisiones de todo lo relativo a Ciencias del Mar y 6. 







la Flota Científica.
Articulará con las distintas Gerencias de CONICET aquellas acciones que sean competencia de ellas.7. 
Redactará un Acta interna de cada reunión para facilitar el seguimiento de los puntos tratados.8. 


ARTÍCULO 3º.- La UPROMAR estará conformada de la siguiente manera:


Un Coordinador, que será supervisado por la Vicepresidencia de Asuntos Tecnológicos.•
Un Ingeniero Naval Auditor, designado por CONICET, quien fiscalizará todos los gastos de 
funcionamiento y mantenimiento, emitiendo dictámenes técnicos vinculantes cuando corresponda.


•


Un Responsable Científico Tecnológico, con conocimientos sobre el equipamiento e instrumental 
científico de los buques y amplia experiencia en programación y ejecución de campañas científicas y 
actividades de servicios a terceros.


•


La UPROMAR, podrá requerir el asesoramiento de 3 Científicas/os, 1 (una/o) Bióloga/o, 1 (una/o) 
Geóloga/o y 1 (una/o) Oceanógrafa/o.  Los que emitirán un dictamen técnico sobre las funciones y 
utilidades de los equipos científicos. También contar con el asesoramiento técnico marino (conformado por 
personal técnico especializado en distintas temáticas de equipamiento de los buques) el personal de la 
Carrera de Apoyo del CONICET así cómo profesionales consultores privados o de otras instituciones del 
Estado.


•


Todo el funcionamiento será supervisado por la Vicepresidencia de Asuntos Tecnológicos del CONICET.•
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